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LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

AUTORIZA Y REGULARIZA REALIZACIÓN Y 
PAGO DE PRÁCTICA PROFESIONAL A DON 
DIEGO FUENTEALBA ZÚÑIGA. 

NDEPENDENCIA, 16 ENE 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXE~'i'q f!o _ 2 51/2019 

VISTOS: Memorándum No 8 de 10 de enero de 
2019 del Director de Tránsito y Transporte Público; la Providencia N° 53 de 
Administración Municipal de fecha 10 de enero de 2019. 

TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
Exento N° 2214 de 14 de mayo de 2018 que modifica Decreto Alcaldicio Exento No 
2797 de 4 de agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de 
atribuciones y firmas y que fija su texto refundido, el que no se acompaña por ser 
de público conocimiento; y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORiZASE Y REGULARÍZASE la 
realización y pago de práctica profesional a don DIEGO FUENTEALBA ZÚÑIGA, 
Cédula Nacional de Identidad N° e la carrera de Ingeniería Civil 
mención en Transporte de la Universidad de Chile, la que se llevará a cabo en el 
Departamento de Estudios e Ingeniería de Tránsito, dependiente de la Dirección 
de Tránsito y Transporte Público, desde el 10 de enero hasta el 11 de febrero de 
20 19, otorgando un aporte de práctica de 2 UF mensuales. 

2.- IMPÚTESE el gasto al Ítem 215.21.03.007 
"Alumnos en Práctica". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, 
a las Direcciones que corresponda e interesado, y hecho, ARCHÍVESE. 

POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 

\~it~~;i SEPÚLVEDA 
IA\G19N"tA.:oo:R AUDITOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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;.'~~SCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Administración y Finanzas - Control - Dpto. Contabilidad - Interesado (a) - Dpto. de 
Personal - Oficina de Partes~ 


